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 AGENDA 

SESIÓN SOBRE I+D+i EUROPEA    
| PROGRAMA MERCADO   
ÚNICO 2021-2027 - COSME 

Esta sesión dará una visión     
global del Programa Mercado    
Único gestionado por   
DG-Growth, así como se    
centrará en la transformación    
del pilar COSME en el período      
2021-2027 con la presencia de     
Natalia Martínez Páramo, jefa    
de unidad en la agencia     
EASME, departamento  
COSME, H2020 SME and    
EMFF.  

Organiza: CDTI  

Fecha: 12.01.2021 

Lugar: online. 

Más información. 
 

REUNIÓN | CONSULTA SOBRE    
LA ESTRATEGIA UE DE    
PRODUCTOS QUÍMICOS 

El Comité Europeo de las     
Regiones está preparando su    
respuesta a la Comunicación    
de la Comisión Europea:    
Estrategia química para la    
sostenibilidad - hacia un medio     
ambiente libre de tóxicos,    
publicada el pasado mes de     
octubre. La estrategia es parte     
de la ambición de    
contaminación cero de la UE,     
un compromiso clave del Pacto     
Verde Europeo. Esta reunión    

La Comisión Europea autoriza una segunda vacuna segura y 

eficaz contra la COVID-19 

Esta vacuna proporcionará un total de 160 millones de dosis entre el primer y el tercer                
trimestre de 2021 

 

La Comisión Europea concedió ayer, 6 de enero, una autorización condicional de comercialización             
(ACC) para la vacuna contra la COVID-19 desarrollada por Moderna, lo que la convierte en la                
segunda vacuna contra la COVID-19 autorizada en la UE. Esta autorización sigue una             
recomendación científica favorable basada en una evaluación minuciosa de la seguridad, la            
eficacia y la calidad de la vacuna por parte de la Agencia Europea de Medicamentos (EMA) y                 
cuenta con el respaldo de los Estados miembros. 

El 30 de noviembre de 2020, Moderna presentó una solicitud de autorización de             
comercialización a la EMA, que ya había iniciado una revisión continua de los datos en               
noviembre. Gracias a esa revisión continua, la EMA ha ido evaluando la calidad, la seguridad y la                 
eficacia de la vacuna a medida que se iba disponiendo de datos. El Comité de Medicamentos de                 
Uso Humano (CHMP) de la EMA ha evaluado minuciosamente los datos y ha recomendado por               
consenso que se conceda una autorización formal condicional de comercialización. Una           
autorización condicional de comercialización es uno de los mecanismos reglamentarios de la UE             
para facilitar el acceso temprano a medicamentos que cubren una necesidad médica no             
satisfecha, también en situaciones de emergencia como la actual pandemia. 

Sobre la base del dictamen favorable de la EMA, la Comisión ha verificado todos los elementos                
que respaldan la autorización de comercialización y ha consultado a los Estados miembros antes              
de concederla. 

https://eventos.cdti.es/ES/SOST_COSME


virtual tratará los desafíos y     
oportunidades más importantes   
a nivel regional y local     
relacionados con esta   
estrategia durante una consulta    
de partes interesadas.  

Organiza: Comité de las    
Regiones 

Fecha: 13.01.2021 

Lugar: online 

Más información. 

 

  

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES 

BOLETÍN SOBRE  
CONVOCATORIAS EUROPEAS  
ABIERTAS  

Este boletín de la Delegación     
de la Junta de Andalucía en      
Bruselas ofrece información   
sobre las convocatorias en    
vigor en todos los ámbitos de      
actividad y programas de la     
Unión Europea.  

Puede consultar su publicación    
aquí. 

AYUDA PARA MEDIDAS DE    
INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO    
DE LA POLÍTICA DE COHESIÓN     
DE LA UE 

Mediante la presente   
convocatoria de propuestas, la    
Comisión Europea tiene la    
intención de seleccionar   
posibles beneficiarios para la    
aplicación de varias medidas de     
información cofinanciadas por   
la UE. La finalidad principal es      
apoyar la elaboración y difusión     
de información y contenidos    
relacionados con la política de     
cohesión de la UE, incluidos,     
entre otros, el Fondo de     
Transición Justa y el Plan de      
recuperación para Europa,   
respetando al mismo tiempo la     
plena independencia editorial   
de los actores. 

Duración: no aplica. 

Plazo: 12.01.2021 

Puede consultar el anuncio de     
la convocatoria aquí. 

ASISTENCIA JURÍDICA,  

SOCIOECONÓMICA Y TÉCNICA   

EN LOS ÁMBITOS DE LA     

ENERGÍA, MOVILIDAD Y   

TRANSPORTE. 2020/S  

254-639145. 

El órgano de contratación es la      
Comisión Europea (DG MOVE).    
El objetivo de los contratos     

La vacuna de Moderna está basada en el ARN mensajero (ARNm), que desempeña un papel               
biológico fundamental, ya que transmite instrucciones del ADN a la maquinaria de producción de              
proteínas de las células. En una vacuna ARNm, estas instrucciones producen fragmentos inocuos             
del virus que el cuerpo humano utiliza para crear una respuesta inmunitaria a fin de prevenir o                 
combatir la enfermedad. Cuando se administra la vacuna a una persona, sus células leerán las               
instrucciones genéticas y producirán una proteína espicular, una proteína en la superficie exterior             
del virus que este utiliza para introducirse en las células del organismo, reproducirse y causar la                
enfermedad. A continuación, el sistema inmunitario de la persona tratará esta proteína como             
extraña y producirá defensas naturales (anticuerpos y linfocitos T) contra ella. 

Moderna, con la cual la Comisión firmó un contrato el 25 de noviembre, proporcionará un total                
de 160 millones de dosis entre el primer y el tercer trimestre de 2021. Esta cantidad se sumará a                   
los 300 millones de dosis de la vacuna distribuida por BioNTech/Pfizer, la primera vacuna que               
fue autorizada en la UE, el 21 de diciembre de 2020. 

 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO  

Acuerdo político sobre el Instrumento de Vecindad, Desarrollo y         

Cooperación Internacional: el Coreper respalda el acuerdo       

provisional con el Parlamento Europeo 

Este instrumento recibirá una dotación financiera total de 79 462 millones de euros 

La Unión Europea contará con un instrumento unificado que hará que la financiación de la acción                
exterior de la UE sea más coherente, transparente y flexible, y permitirá a la UE defender y                 
promover eficazmente sus valores e intereses en todo el mundo. 

Los embajadores de los Estados miembros de la UE respaldaron el pasado 18 de diciembre el                
acuerdo provisional alcanzado el 15 de diciembre entre la Presidencia del Consejo y los              
representantes del Parlamento Europeo sobre un reglamento por el que se establece el             
Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional (NDICI), en el contexto del            
Marco Financiero plurianual 2021-2027 (MFP). 

El nuevo instrumento racionalizará y simplificará los instrumentos de financiación de la acción             
exterior de la UE para la cooperación internacional y para el desarrollo, la respuesta a las crisis o                  
las acciones de consolidación de la paz en los países socios. Lo hará fusionando diez instrumentos                
de financiación externa existentes, así como el Fondo Europeo de Desarrollo, en una única              
herramienta de financiación. 

Además, el nuevo instrumento se basará en los objetivos políticos clave de la UE, promoverá el                
multilateralismo, las prioridades estratégicas y el logro de compromisos y objetivos           
internacionales clave, incluidos los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la Agenda 2030 y el             
Acuerdo de París. 

NDICI recibirá una dotación financiera total de 79 462 millones de euros a precios corrientes (70                
800 millones a precios de 2018) para el período 2021-2027, proporcionando financiación a través              
de tres pilares clave: geográfico, temático y respuesta rápida. 

Tras la aprobación del 18 de diciembre por parte del Coreper, el Parlamento Europeo y el Consejo                 
traducirán el acuerdo en un texto legislativo antes de que se tomen las medidas finales para su                 
adopción. 

El Reglamento se aplica retroactivamente desde el día 1 de enero de 2021. 

 
POLÍTICA DE COHESIÓN  

Apoyo de la UE a las regiones para que colaboren en proyectos            

piloto innovadores 

El objetivo de esta iniciativa es movilizar a los agentes regionales y nacionales en materia de                
innovación para amortiguar el impacto del coronavirus 

La Comisión ha anunciado en el día de hoy los ganadores de una nueva iniciativa financiada por la                  
UE para asociaciones interregionales en cuatro ámbitos: soluciones innovadoras relacionadas con           

https://cor.europa.eu/es/events/Pages/online-stakeholder-consultation-on-the-eu-chemicals-strategy.aspx
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/presidenciaadministracionpublicaeinterior/areas/accion-exterior/delegacion-bruselas/paginas/convocatorias-abiertas-UE.html
https://ec.europa.eu/regional_policy/sources/tender/doc/propositions/2020_16_bat_099/call_proposals_es.pdf
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_20_2200
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_20_2200


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

marco múltiples es proporcionar    
a la Comisión, con poca     
antelación, conocimientos  
especializados externos  
altamente cualificados para dar    
apoyo al órgano de    
contratación en el diseño, la     
preparación y la aplicación de     
políticas, iniciativas y   
propuestas legislativas. Las   
tareas cubiertas por este    
contrato marco pueden consistir    
en asistencia jurídica,   
socioeconómica (incluida la   
financiera) y técnica en el     
ámbito de las políticas de     
energía y transporte.  

Duración: 48 meses. 

Plazo: 05.02.2021 

Puede consultar el anuncio de     
la licitación aquí. 

el coronavirus, economía circular en el ámbito de la salud, turismo digital y sostenible, y               
tecnologías del hidrógeno en regiones con elevadas emisiones de carbono. El objetivo de esta              
nueva acción piloto, que se basa en la experiencia positiva de una acción similar sobre «proyectos                
interregionales de innovación» puesta en marcha a finales de 2017, es movilizar a los agentes               
regionales y nacionales en materia de innovación para amortiguar el impacto del coronavirus.             
Esta iniciativa también ayuda a la recuperación a través de los nuevos programas de la Comisión,                
mediante la ampliación de proyectos en nuevos ámbitos prioritarios, como la salud, el turismo o               
el hidrógeno. 

A raíz de una convocatoria de manifestaciones de interés puesta en marcha por la Comisión en                
julio de 2020, se han seleccionado cuatro asociaciones interregionales, lideradas por una o varias              
regiones coordinadoras. El País Vasco (ES), junto con otras tres regiones, se centrará en el apoyo a                 
un sector industrial emergente dedicado a la predicción y prevención de la pandemia por              
coronavirus. En el ámbito de la economía circular en materia de salud, dieciséis regiones,              
lideradas por la región Norte de Portugal (PT), participan en la asociación RegioTex sobre              
innovación textil. 

En el ámbito del turismo sostenible y digital, la asociación coordinada por la organización Time               
Machine, una red internacional de cooperación en el ámbito de la tecnología, la ciencia y el                
patrimonio cultural, cuenta con la participación de cinco regiones y de Chipre y está liderada por                
Turingia (DE). La cuarta asociación interregional permitirá el desarrollo, con una amplia cobertura             
geográfica, de soluciones innovadoras basadas en tecnologías del hidrógeno en regiones con            
elevadas emisiones de carbono. Se fusionarán dos asociaciones: la asociación European           
Hydrogen Valleys, que reúne a doce regiones, lideradas por Aragón (ES), Auvernia-Ródano-Alpes            
(FR), Normandía (FR) y los Países Bajos Septentrionales (NL), y la asociación que está liderada por                
la región de Košice (SK) y de la que forman parte otras cuatro regiones. 

Estas asociaciones se beneficiarán del apoyo de expertos de la Comisión y ofrecerán, entre otras               
cosas, asesoramiento sobre la mejor manera de combinar los fondos de la UE para financiar               
proyectos. Además de este apoyo práctico de la Comisión, cada asociación puede beneficiarse de              
un servicio externo de asesoramiento, por valor de hasta 100 000 EUR, para actividades de               
expansión y comercialización. El dinero procede del Fondo Europeo de Desarrollo Regional            
(FEDER). 

El trabajo con las asociaciones comenzará este mes y durará un año. Este proyecto piloto               
estimula aún más la cooperación interregional y existe la posibilidad de que las asociaciones              
soliciten ayuda en el marco de los nuevos programas y del instrumento «Inversión interregional              
en innovación» a partir de 2021. 

 
I+D+i 

Fondo del Consejo Europeo de Innovación: primeras       

inversiones en capital social por valor de 178 millones de euros           

en innovaciones de vanguardia 

La empresa francesa CorWave ha sido la primera en recibir una inversión directa en capital               
social 

La Comisión anunció el pasado 6 de enero la primera ronda de inversiones directas en capital                
social con cargo al nuevo Fondo del Consejo Europeo de Innovación (CEI). 42 empresas              
emergentes y pymes muy innovadoras recibirán conjuntamente una financiación de capital social            
por valor de unos 178 millones de euros para desarrollar y extender innovaciones revolucionarias              
en salud, economía circular, fabricación avanzada y otros ámbitos. Entre ellas, la empresa             
francesa CorWave es la primera de la UE en la que invierte el Fondo del CEI. 

Las inversiones en capital social, que oscilan entre 500 000 y 15 millones de euros por empresa                 
beneficiaria, complementan la financiación en forma de subvenciones que ya se ha aportado a              
través del proyecto piloto del Acelerador del CEI para que las empresas puedan expandirse más               
rápidamente. Esta es la primera vez que la Comisión ha realizado inversiones directas en capital o                
cuasicapital social, es decir, inversiones en capital social combinadas con una subvención, en             
empresas de nueva creación, y se prevé que las participaciones en la propiedad se sitúen entre el                 
10 % y el 25 %. 

En el marco del Acelerador del CEI, se ha seleccionado un total de 293 empresas para recibir                 
financiación por valor de más de 563 millones de euros desde diciembre de 2019. De ellas, se han                  

https://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:639145-2020:TEXT:ES:HTML&src=0
https://ec.europa.eu/easme/en/eic-accelerator
https://ec.europa.eu/easme/en/eic-accelerator


 

 
 
 
  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

seleccionado 159 para recibir, además, las nuevas inversiones en capital social del Fondo del CEI.               
Las 42 empresas anunciadas hoy son las primeras de este grupo en superar con éxito el proceso                 
de evaluación y diligencia debida. Las otras 117 empresas están a la espera de recibir inversiones                
dependiendo del resultado del proceso correspondiente. 

La empresa francesa muy innovadora CorWave ha sido la primera en recibir una inversión              
directa en capital social. El objetivo de CorWave es aportar un nuevo nivel de atención a los                 
pacientes con insuficiencia cardíaca potencialmente mortal. La inversión por valor de 15            
millones de euros del Fondo del CEI ha desempeñado un papel fundamental al estimular a               
nuevos inversores a respaldar esta pyme francesa, lo que se ha traducido en inversiones por valor                
de 35 millones de euros en la cuarta fase de financiación inicial de CorWave. 

Esta importante inversión de capital riesgo permitirá a CorWave introducir con éxito en el              
mercado y ampliar su «dispositivo de asistencia al ventrículo izquierdo», una innovadora solución             
médica que mejorará considerablemente la vida de las personas con insuficiencia cardíaca            
avanzada, reduciendo a la mitad las complicaciones graves y la necesidad de rehospitalizaciones,             
y mejorando mucho su calidad de vida. El alto potencial de crecimiento de CorWave también se                
traducirá en empleos de calidad en la UE. Los acuerdos de inversión con las demás empresas                
destinatarias se están ultimando y se anunciarán en breve. Algunos ejemplos de esta primera              
ronda de inversiones son con las siguientes empresas: Hiber (Países Bajos), XSUN (Francia),             
GEOWOX LIMITED (Irlanda), y PI-ENDO PHARMACEUTICALS EHF (Islandia). 

 

 

 
 

RESPUESTA AL CORONAVIRUS  
Para más información, puede consultar la última actualidad sobre las          
actividades de respuesta de la Unión Europea frente a la crisis del            
coronavirus en la página web oficial de la Comisión Europea: 

 
Comisión Europea: coronavirus  
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